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Para la ejecución de este sorteo se utUizarin. como minimo. cince .
bombos que. de izquierda a derecha. repreentan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos·'
contendrá diez. boJas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendra doce bolas correspondientes a los doce"
signos del Zodiaco.

SORTEO DEL ZODlACD-MILLONARIO

El pr6ximo sorteo del Zodiaco-Millonario de la Loteria Nacional.
que se realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 21 de
noviembre de J992, a las once treinta horas. en el salón de sorteos.
sito en la calle Guzmán el Bueno. 137. de esta capital. y constará
de doce signos de 100.000 billetes cada uno. al precio de 2.500 pesetas
el billete. dhididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose
1.800.000.000 de pesetas en 334.555 premios.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999.
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R1,
1 SOLCC/ON de 14 de noviembre dI! 1.992, delOrgani.\mo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que
se haw público el programa de premios para el sorteo
que Se ha de celebrar el dia 21 de noviembre de J992.
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334.555

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción del número premiado
y del signo afortunado , .

1 primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .....

JI de 10,000.000 de pesetas (misma e:x:traeeión
de 5 cifras en los 11 signos restantes) .

48 premios de 10.000.000 de pesetas ca~a uno,
para otras 4 extracciones de S cifras eh todos
los signus .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del signo afortunado •.. , .

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes .•.....

99 premios de- 50.000 pesetas cada mIO para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado ~ ..

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del primer
premio y de los signos restantes , .

9 premios de J00.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y esten igualmente dispuestas que las del núme.-
ro del primer premio y signo afortunado .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean i¡uaJes
y estén igualmente dispuestas que las del nUme
ro del primer premio y para los 11 signos res-.
tantes ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean .iaua1es
yesten igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado .

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean i1uaIea
y estén igualmente disuestas QUe las del nume
ro del primer premio y para los l 1 sianos
restantes ; _ .

999 premios de 20.000 pesetas cada llIIO para los
billetes cuyas dos últimas cifras &eIUl iIU&Ies
y estén igualmente dispuestas que las del nlUne-
ro del primer premio y signo afortunado .

\0.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras· sean .1pales
y estén igualmente dispuestas que.1as del DIDne
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes : .

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada UÍIO para todoo
Jos billetes cuya última cifra sea~ a la·del
número extraido del primer premio •••..•.•...•..

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pea todos
los billetes del signo afortunado ..

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
todos los billetes de la extracción del signo
favorable .

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios
de 20.000 pesetas que se adjudicarán. respectivamente, a aqueUos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
Que las de los números extfatdos. Tres bombos para los prenúos de
50.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente. a los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000
pesetas Que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas
cuatro últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de
las bolas extraidas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar
los dos premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea
ele una bola de cada uno de aquéUos. con )0 que las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado. determinandose prirnera~

mente el segundo premio y después. con idéntica fonnalidad. el primer
premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cüras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxi·
maciones y las centenas; como asimismo del premio primero. las ter·
minaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones sehaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de eUos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Paca la aplicación de los premios de centena se entendecáque
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se consideraran agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas. los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
del nümero que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y nume.
ración con las del que obtenga dicho primer premio y, fmalmente.
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra fmal sea igual a la Ultima cifra del número agraciado con
el repetido primer premio.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de enten~

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cüra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales. que se realizarán del bombo de las unidad~

Premios esp«/a/es al décimo

P;:sra proceder • la adjudiCación de los dos premios especiales a
la fracción se extraerá aimuháneamente una bola de dos de los bombos
del sorteo que determinarén. respectivamente, la fracci6n agraciada
y la serie a que coaesponde. .

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que cmresponde'a la 10..

Estos premios especiales al d6cimo de 198.000.000 de pesetas para
una sola fraceióD de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetaS,asimismo para una sola fracción
de una de los diez billetes agraciados con el primer premio serán
adjudicados a continuación de detenninane los respectivos nÚMeros
a los que han correspondido el telUJldo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con tu solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se _ desputs un sorteo especial
para adiudicar la subvend6n a uno de los establecimientos bent1icos
de la poblaci6n donde le celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men~

cionada subvenc16D.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el

sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer obser~
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninac1ones.

Pago de premios

Los premios inferions a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cocbrarse en cualqu.ier Administraci6n de Latedas. ,

Los iguales o superiores a dicha cifra se cob~, necesariamente.
a travCs de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premlado.

Los premiOlIer'in hechoa efectiws en cuanto sea conocido el resul~
tado del sorteo a que correspondan Y sin mas demora que la precisa
panl practicar la comspondiente Uqllidacl6n y la que exija la provisi6n
de fondos cuando no alcancen los que eD.1a Administraci6n pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 de noviembre de 1992.-EJ Director general, P. S. (ar
ticulo 6.· del Roo! Decreto 90411985. de 11 de junio), el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodrlguez.
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Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada .
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la como
binación numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el numero agraciado
con el primer premio mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraídas com·
pondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene
los signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proCeder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extracrá una bola de uno de los bombos del sorteo
que determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O corres
ponderá aJa fracción lo.a

A continuación se realizarán cuatro extracciones de 5 cifras que
detenninanm los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número. formado por la extracción de cinco cifras correspon
dientes a todos los signos se derivarán las aproximaciones, las centenas.
las tenninaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior del primer premio en todos los signos. se entenderá
que si saliese premiado el número 00000. su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999.
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si el número extraido correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
consideraran agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir,
desde el 00 0124 Ydesde el 26 al 99.

De los premios de centenas. terminaCiones y reintegros ha de enten
derse que queda exceptuado el número premiado con el primer premio.

Tendrén derecho al reintegro de su preCio todos los billetes cuyo
signo coincida con la bola extraida del bombo de los signos., que deter
minará el signo favorable. Asimismo. tendrán derecho a reintegro todos
los billetes en todas las terminaciones. del O al 9. correspondientes
al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna. se hará después un sorte:o especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos bt:liéficos
de la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvención.

Estos actos seran públicos. y Jos concurrentes interesados en el
.sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondran al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los' premios ÍlÚeriores a 5.000.000- de pesetas por billete podrán
~obrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los igu8les o 51;1periores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente.
a trav~s de las ofiemas bancarias autorizadas, directamente por el mte
reado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. ' ~

Los premios seran hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul~
tado del sorteo a que correspondan y sin mM demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 14 de noviembre de 1992.-El Director general. P. S. (ar·
ticulo 6.° del Real Decreto 904/1985. de 11 de junio), el Gerente
de la Loteria Nacional. Manuel Trofero Rodriguez.

25675 RESOLUClONde l8de noviembre de /992. de/Organzsmo
Nacional de Loterfas y Apuestas del Estado, por la que
se hace público -la combinacIón ganadora y el número
complementario de los sorteos del Abono de Lotería Pri
mitiva (Bono-Loto) celebrados los dfas J5. 16. J7 Y 18
de noviembre de 1992. y el número del reintegro del sorteo
celebrado el dia 15 de noviembre de 1992, y se anuncia
la/echa de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono--Loto) cele
)rados los dias 15. 16. 17 Y 18 de noviembre de 1992 se han obtenido
os siguientes resultados:

Ola 15 de noviembre de 1992.

Combinación ganadora: 40, 38, 35. 47. 26. 12.
Número complementario: 10. Número de reintegro: O.

Ola 16 de noviembre de 1992.

Combinación ganadora: 28, 10.35.45,48.37.
Número complementario: 31.

Dia 17 de noviembre de 1992.

Combinación ganadora: 24. 35. 30,12.19.26.
Número complementario: 44.

Día 18 de noviembre de 1992.

Combinacíón ganadora: 14,39.48, 13. 32. 2.
Número complementario: 4.

Los próximos sorteos correspondientes a la semana número 47/92.
que tendnin carácter público, se celebrarán el día· 22 de nov!embre
de 1992, a las veintiuna treinta horas, y los dias 23. 24 Y25 de nOVIembre
de 1992. a las nueve treinta horas en el Salón d~ Sorteos del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno. 137. de esta capital.

Madrid. 18 de noviembre de 1992.-EI Director general.-P, S.• el
Gerente de la Loterta Nacional, Manuel Trofero Rodriguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y TRANSPORTES
RESOLUC/ON de 3D di! octubre de 1992. de la Dirección
General para Vivienda y Arquiteclura, por la que se apnle·
han las /islas de admilidos y excluidos de los exámenes
para la obtención del lilulo profe:!J'¡onal de Agente de la
Propiedad Inmobiliaria.

De conformidad con la base cuarta de la Resolución de 13 de
mayo de 1992 (.. Boletín Oficial del Estado» del 2 J) por la que se
convocan exámenes para la obtención del titulo profesional de Agente
de la Propiedad Inmobiliaria..

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas de admitidos y excluidos. que se expon·
drán en el tablón de anuncios de los Gobiernos Civiles, del Consejo
General y de los Colegios de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria
y de este Departamento. y publicar, la lista de excluidos en el «Boletín
Oficial del Estado». con la indicación de los motivos detenninantes
de la exclusión (anexos 1y 11).

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez
dias hábiles. contados a Partir del siguiente al de la publicación de
esta Resoluci6n en el «Boletto Oficial del Estado», para poder- subsanar
por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión. Tales escritos
se dirigirán a la Secretaria General de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, plaza de San Juan de la Cruz. sin numero.
28071 Madrid.

Tercero.-El hecho de figurar en,la relación de admitidos no prejuzga
que sean válidas las condiciQnes del interesado y que le legitimen para
la obtención del título, cuando. caso de resultar declarado apto en
los dos ejercicios previstos. de la doCumentación que aporten se deduzca
de manera inequívoca lo contrario. confonne a las exigencias de la
convocatoria.

Cuarto.-Transcurrido el plazo de diez días hábiles para subsanar.
esta Dirección General dictará Resolución. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado». suprimiendo de la lista de excluidos a los
aspirantes que hubiesen subsanado los defectos.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir de su pubücación. ante el Subsecretario
del Ministerio de Obras Púbücas y Transportes.

De no presentarse recurso. el escrito de subsanación de defectos
se considerara recurso de reposición si el aspirante fuese definitivamente
excluido.

Quinto.-Contru la presente Resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de resposici6n. en el plazo de un mes a partir de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», ante el Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-La Directora general para la Vivien
da)' Ar\luite~tur:.l, Cristina N ... mona Ruiz.


